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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

315 DE 2024 CÁMARA

por la cual se declara como patrimonio cultural de la nación el “festival pirotécnico, artístico y cultural” o 
“festival de luces” de Guateque en el departamento de Boyacá.

2. Despacho del Viceministro General

Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8-68 
Bogotá D.C. 

11115��11 III 
Radicado: 2-2025-035811 
Bogotá D.G., 9 de junio de 2025 12:07 

Radicado entrada 
No. Expediente 27238/2025/OFI 

Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para segundo debate al Proyecto de Ley No. 315 de 2024 
Cámara, "Por la cual se declara como patrimonio cultural de la nación el "festival pirotécnico, artístico y 
cultural" o "festival de luces" de Guateque en el departamento de Boyacá". 

Respetado Presidente: 

De manera atenta, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público respecto del texto de ponencia propuesto para segundo debate al Proyecto de Ley del asunto en 
los siguientes términos: 
El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto declarar Patrimonio Cultural de la Nación 
el "Festival Pirotécnico, Artístico y Cultural" también conocido como "Festival de Luces", que se celebra 
anualmente en el municipio de Guateque en el Departamento de Boyacá1 . 

Para tal fin, de manera facultativa se contempla que el Gobierno nacional podrá, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

1. Reconocer al municipio de Guateque en el departamento de Boyacá como el lugar de origen del
"Festival Pirotécnico, artístico y cultural" o "Festival de Luces"

2. Contribuir en la promoción, sostenimiento, conservación, divulgación, realización, desarrollo y
fomento, nacional e internacional del "Festival Pirotécnico, artístico y cultural" o "Festival de
Luces".

3. Adelantar las acciones correspondientes para la declaratoria y el manejo como patrimonio
cultural de la nación del "Festival Pirotécnico, artístico y cultural" o "Festival de Luces" de
Guateque, de acuerdo con lo estipulado en la presente ley y en los artículos 4°, 5°, 8° y 11.1 de
la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008.

4. Incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulse a través de otros
mecanismos las apropiaciones necesarias para el cumplimiento de esta ley

Respecto de estas propuestas, es pertinente señalar que las actividades que pretenden ser financiadas 
por parte de la Nación dependerá de la priorización que de las mismas realice cada una de las entidades 
o sectores involucrados del nivel nacional, atendiendo la disponibilidad de recursos que se apropien en
el Presupuesto General de la Nación para cada vigencia fiscal y en concordancia con la autonomía
presupuesta! que supone la facultad de la entidad correspondiente para programar, ejecutar y realizar
el control de su propio presupuesto, sin interferencia alguna de otra entidad. Este postulado se encuentra
consagrado en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto 111 de 19962) que al
respecto establece:

1 Gaceta del congreso 569 Página 07 
2COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Artículo110, Decreto 111 (15, enero, 1996). Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y 
la Ley 225 de 1992 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto. 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 380 DE 

2024 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce como patrimonio cultural inmaterial de la nación al Sainete Fiestero 
Antioqueño y a las Fiestas Afroancestrales de Danza, Música y Sainete, de la vereda San Andrés, municipio 

de Girardota, Antioquia.

2. Despacho del Viceministro General

Honorable Representante 
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 Nº 8-68. Edificio Nuevo del Congreso. 
Bogotá D.C. 

1111 ��m11 111 
Radicado: 2-2025-035802 
Bogotá o.e., 9 de junio de 2025 11 :27 

Radicado entrada 
No. Expediente 27224/2025/OFI 

Asunto: Comentarios al texto aprobado en primer debate al Proyecto de Ley No. 380 de 2024 Cámara, 
"Por medio de la cual se reconoce como patrimonio cultural inmaterial de la nación al Sainete Fiestero 
Antioqueño y a las Fiestas Afroancestrales de Danza, Música y Sainete, de la vereda San Andrés, 
municipio de Girardota, Antioquia". 

Respetado Presidente: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de Ley 20031, se presentan los comentarios y 
consideraciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público al texto de aprobado en primer debate al 
proyecto de ley del asunto, en los siguientes términos: 

El presente proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto reconocer"(. . .) al Sainete Fiestero 
Antioqueño, y a las Fiestas Afroancestrales de la Danza, la Música y el Sainete de la Vereda San Andrés, 
municipio de Girardota, Antioquia, como patrimonio cultural inmaterial de la nación'12• 

Para tal fin, la iniciativa autoriza al Gobierno Nacional para que, a través del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y los Saberes, se incluya en el Banco de Proyectos de Inversión Pública la iniciativa de actualizar 
el Plan Especial de Salvaguardia (PES) para el Sainete Fiestero Antioqueño y para las Fiestas 
Afroancestrales de la Danza, la Música y el Sainete, en aras de avanzar en la documentación y 
postulación e inclusión en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) del ámbito 
nacional. 

Además, dispone que la Nación, a través del Ministerio de Cultura, los Artes y los Saberes, y en 
articulación con el Consejo Comunitario, fomentará procesos etnoeducativos, artísticos y culturales 
relacionados con la salvaguarda de la Danza, la Música y el Sainete Fiestero Antioqueño en el territorio 
de la Vereda San Andrés, municipio de Girardota, Antioquia. 

Finalmente, se faculta al Ministerio de Cultura, las Artes y los Saberes para que, en el término de 6 
meses, inicie el acompañamiento y asesoría técnica para el proceso de postulación y vinculación en la 
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial al Sainete Fiestero Antioqueño y a las Fiestas 
Afroancestrales de la Danza, la Música y el Sainete de la Vereda San Andrés, municipio de Girardota, 
Antioquia. 

Al respecto, es pertinente señalar que la financiación autorizada con el proyecto de ley por parte de la 
Nación, dependerá de la priorización que de la misma realice cada una de las entidades o sectores 

1 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras 
disposiciones. 
2 Gaceta del Congreso de la República No. 240 de 2025. Página 6. 
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICOA LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 456 

DE 2024 CÁMARA, 81 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se crea el Programa Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema 
de Protección del ICBF, se fortalece la oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan acciones en procura 

de su desarrollo integral - Ley hijos del Estado.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 461 DE 2024 DE CÁMARA

por medio del cual se conmemora los 250 años de fundación del municipio de Arjona, ubicado en el 
departamento de Bolívar, se rinde homenaje a su población y se dictan disposiciones complementarias - 

Honrando la historia de Arjona.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 493 DE 2025 DE CÁMARA

por medio del cual el Congreso de la República y la Nación se asocian para rendir público homenaje al 
municipio de Baranoa en el departamento del Atlántico, exaltando y reconociendo sus aportes culturales y 

gastronómicos al país y se dictan otras disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2023 ACUMULADO CON EL 207 DE 

2023 SENADO Y 428 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas para garantizar el acceso al agua para el consumo humano y 
saneamiento básico en el departamento de La Guajira.
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CARTA DE COMENTARIOS DEFENSORÍA DEL PUEBLO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 478 DE 2024 CÁMARA - 261 DE 2024 SENADO.
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Calle 55 # 10-32 · Sede Nacional · Bogotá, D.C. 
PBX: (57) (601) 3144000 · Línea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria.gov.co 

Bogotá, D.C., 09 de junio de 2025 
 
Doctor  
JAIME RAUL SALAMANCA 
Presidente 
Cámara de Representantes 
jaime.salamanca@camara.gov.co 
 

 
Referencia: comentarios al Proyecto de Ley No. 478 de 2024 Cámara 
– 261 de 2024 Senado. 

 
Respetado representante,  
 
En ejercicio de las facultades otorgadas a la Defensoría del Pueblo por los 
artículos 281 y 282 de la Constitución Política de Colombia, y conforme al 
compromiso institucional con la garantía y promoción de los derechos de la 
niñez y la adolescencia, se presentan las consideraciones respecto del 
Proyecto de Ley número 478 de 2024 Cámara – 261 de 2024 Senado. Este 
proyecto, que busca regular el acceso de niños, niñas y adolescentes a redes 
sociales y plataformas digitales, plantea retos de gran envergadura que 
merecen ser abordados con una mirada integral y de derechos. 
 
La Defensoría del Pueblo valora positivamente el propósito del proyecto 
orientado a proteger a la niñez frente a los múltiples riesgos en entornos 
digitales. Esta iniciativa responde a una preocupación legítima sobre los 
efectos adversos que ciertas dinámicas tecnológicas pueden tener en la 
salud mental, la privacidad y la seguridad de esta población. Por esa razón, 
se respalda el objetivo general del proyecto, pero es necesario fortalecer su 
contenido normativo desde un enfoque preventivo, educativo y no 
únicamente restrictivo o sancionatorio. 
 
Como se ha reiterado a través del Decálogo Institucional, el derecho al buen 
futuro de la niñez y la adolescencia constituye uno de los pilares 
fundamentales de nuestra acción como institución nacional de derechos 
humanos. Este principio orienta la intervención de la Defensoría del Pueblo 
en todos los escenarios donde se definan políticas públicas que afectan a 
esta población, incluidos los entornos digitales, donde hoy se reproducen 
formas de interacción social tan determinantes como las físicas. 
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El informe de ponencia al proyecto señala, con acierto, que los entornos 
digitales pueden representar escenarios de alto riesgo, entre ellos el 
contacto con desconocidos, la exposición a contenidos sensibles y la 
incidencia negativa sobre el bienestar emocional y psicosocial de los 
menores de edad. También identifica factores de riesgo asociados a la falta 
de acompañamiento adulto, la desinformación y la ausencia de control 
institucional. Sin embargo, se advierte que la solución propuesta en el texto 
normativo actual se concentra en establecer medidas restrictivas sin 
contemplar medidas de alfabetización digital. 
 
La Defensoría del Pueblo considera que la protección efectiva de los 
derechos de la infancia y la adolescencia en el entorno digital no puede 
depender únicamente de la limitación del acceso a plataformas. Es 
fundamental incorporar una estrategia complementaria y estructural de 
formación en competencias digitales, que les permita a niños, niñas y 
adolescentes comprender el entorno en el que se mueven, ejercer sus 
derechos de manera informada y prevenir proactivamente los riesgos de uso 
inadecuado. 
 
En particular, los artículos 4 y 9 del proyecto, que contemplan mecanismos 
de verificación de edad y restricciones programadas en el acceso a redes 
sociales, deben reforzarse mediante medidas formativas orientadas al 
desarrollo de competencias digitales. Estos controles, por sí solos, resultan 
insuficientes si no se acompañan de procesos pedagógicos que permitan a 
niños y adolescentes comprender las razones de su implementación y los 
riesgos que buscan mitigar. Solo así podrá asegurarse una protección 
efectiva, sostenida y autónoma. 
 
Los hallazgos del artículo académico “Digital literacies, social media, and 
undergraduate learning” de Erika Smith y Hannah Storrs (2023)1 demuestran 
que incluso jóvenes adultos en contextos universitarios, a pesar de usar 
intensivamente redes sociales, carecen de las habilidades técnicas, críticas 
y socioculturales para usarlas de manera ética y segura. La investigación 
identificó una brecha significativa entre la importancia que los estudiantes 
otorgan a estas habilidades y el escaso tratamiento de ellas en los programas 
educativos formales. 

 
1 Erika E. Smith & Hannah Storrs, Digital Literacies, Social Media, and Undergraduate Learning: What Do Students Think 
They Need to Know?, 20 Int’l J. Educ. Tech. Higher Educ. 29 (2023). Disponible en: http://bit.ly/3SpE7ed (consultado el 26 
de mayo de 2025).  
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Este documento, aplicable también al contexto colombiano, advierte que la 
alfabetización digital debe entenderse como una competencia transversal 
que articula habilidades técnicas, cognitivas y socioculturales. Se trata de 
algo más que aprender a manejar dispositivos o crear contenido: implica 
comprender los riesgos, proteger la privacidad, ejercer la ciudadanía digital 
y navegar con criterio los entornos digitales. En el caso de niños, niñas y 
adolescentes, esto exige un acompañamiento pedagógico temprano. 
 
Por ello, la Defensoría del Pueblo hace un llamado para que el Proyecto de 
Ley incorpore explícitamente un enfoque de alfabetización digital como 
herramienta de protección y garantía de derechos. Esta inclusión permitiría 
que las medidas restrictivas que contempla el proyecto estén equilibradas 
por un componente educativo que fortalezca la autonomía progresiva de los 
menores y contribuya a su empoderamiento como sujetos activos de derecho 
en el entorno digital. 
 
La alfabetización digital debe ser, además, contextualizada desde una 
perspectiva de derechos humanos y adaptada a las condiciones territoriales, 
sociales y culturales de los menores de edad. No puede haber un modelo 
único de formación digital, sino un enfoque diferenciado que reconozca las 
brechas existentes entre zonas urbanas y rurales, condiciones 
socioeconómicas, género, pertenencia étnica y situaciones de discapacidad 
o vulnerabilidad. 
 
La evidencia muestra que niñas, niños y adolescentes son usuarios 
frecuentes, pero no necesariamente críticos ni protegidos en los entornos 
digitales. Muchos inician su experiencia en redes sociales desde los siete 
años, como lo señala la ponencia del proyecto, y en la mayoría de los casos 
sin supervisión ni orientación adecuada. Esto incrementa su exposición a 
contenidos dañinos, relaciones abusivas y comportamientos de riesgo que 
podrían prevenirse con una intervención educativa adecuada. 
 
Es por ello que se propone incluir en el proyecto un capítulo específico sobre 
educación digital con enfoque de derechos, que defina competencias 
mínimas para cada grupo etario, lineamientos curriculares, mecanismos de 
evaluación, responsabilidades institucionales y estrategias de 
implementación. Esta propuesta estaría en armonía con la Ley 1620 de 2013 
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y otras políticas públicas de convivencia escolar y educación en derechos 
humanos. 
 
Además, se sugiere que esta alfabetización digital se articule con campañas 
de sensibilización dirigidas a madres, padres y cuidadores, que les permita 
comprender mejor el entorno digital y acompañar de forma efectiva a sus 
hijos e hijas. En esa línea, consideramos esencial fortalecer el objeto, el 
alcance de la Escuela para Padres, Tutores y/o Representantes Legales 
prevista en el proyecto prevista en sus artículos 7 y 8. Estas instancias deben 
ser vinculantes y contar con herramientas claras para incidir en la formación 
digital del entorno familiar. A continuación, se plantean dos ideas que 
podrían contribuir a ese propósito en el marco del debate legislativo. 
 
Primero, se propone que el proyecto fortalezca el alcance pedagógico de 
esta Escuela, estableciendo un contenido mínimo obligatorio en 
alfabetización digital con enfoque de derechos. Este contenido debería 
incluir: (i) formación sobre privacidad, huella digital y reputación en línea; 
(ii) prevención del ciberacoso, el grooming y los riesgos de contacto; y (iii) 
herramientas para la mediación parental activa y el fomento del 
pensamiento crítico digital. Además, el programa debería actualizarse 
periódicamente con base en la evolución de las plataformas y las dinámicas 
de riesgo identificadas por la autoridad competente en protección de la 
infancia. 
 
Segundo, se considera indispensable que las recomendaciones, lineamientos 
y materiales formativos que emanen de la Escuela para Padres, Tutores y/o 
Representantes Legales tengan carácter vinculante en el diseño de las 
políticas institucionales de convivencia escolar, educación para la 
ciudadanía digital y protección de entornos escolares. Para tal efecto, el 
proyecto debería establecer la articulación obligatoria entre esta Escuela y 
los Comités de Convivencia Escolar de cada institución educativa, así como 
mecanismos de seguimiento y evaluación por parte del Ministerio de 
Educación y las secretarías departamentales y distritales de educación. 
 
Por otro lado, desde un enfoque interinstitucional, esta estrategia educativa 
debería coordinarse con el Ministerio de Educación Nacional, MinTIC, la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones y la Defensoría del Pueblo, así 
como con organizaciones de la sociedad civil que han desarrollado iniciativas 
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exitosas de formación digital para niños y adolescentes y las plataformas 
digitales. Esta articulación permitiría optimizar los recursos disponibles y 
asegurar un impacto territorial y con enfoque diferenciado.  
 
Adicionalmente, debe garantizarse que las medidas propuestas en el 
proyecto no se traduzcan en restricciones desproporcionadas a la libertad 
de expresión o el derecho al acceso a la información. El enfoque de derechos 
exige equilibrio entre protección y libertad, y esto solo es posible si las 
regulaciones están acompañadas de medidas pedagógicas y de desarrollo de 
capacidades individuales y colectivas.  
 
La Defensoría del Pueblo respalda el propósito del Proyecto de Ley 478 de 
2024 en la medida en que reconoce el carácter estructural de los desafíos 
digitales que enfrenta la niñez. Sin embargo, se advierte que su éxito 
dependerá en gran medida de la inclusión de estrategias integrales de 
alfabetización digital que complementen el componente restrictivo o 
sancionador actualmente previsto.  
 
La Defensoría del Pueblo considera que proteger el derecho al buen futuro 
de niños, niñas y adolescentes implica garantizar también su derecho a 
comprender el mundo digital en el que ya viven. No basta con limitar el 
acceso a ciertos espacios: hay que formar desde la infancia para que su 
participación digital sea informada, libre, segura y transformadora. 
 
La Defensoría del Pueblo reitera su disposición para contribuir al 
fortalecimiento del texto legislativo en el curso de su trámite en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, con base en la experiencia institucional y 
el enfoque de derechos que nos orienta. Esta es una oportunidad única para 
avanzar en la protección efectiva de la infancia en el entorno digital. 
 
 
 

IRIS MARÍN ORTIZ 
Defensora del Pueblo 

 
Proyectado para firma por: Santiago Pardo - Defensor Delegado para la protección de derecho en Ambientes Digitales y Libertad de Expresión. 
Revisado para la firma por: Ana María Sánchez- Defensora Delegada para la Infancia y la Vejez.  
Revisado para firma por: Roberto Molina Palacios – Vicedefensor del Pueblo.  
Revisado para firma por: Omar Francisco Sánchez, Asesor del Despacho de la Defensora 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

5 
 

Calle 55 # 10-32 · Sede Nacional · Bogotá, D.C. 
PBX: (57) (601) 3144000 · Línea Nacional: 01 8000 914814 
www.defensoria.gov.co 

exitosas de formación digital para niños y adolescentes y las plataformas 
digitales. Esta articulación permitiría optimizar los recursos disponibles y 
asegurar un impacto territorial y con enfoque diferenciado.  
 
Adicionalmente, debe garantizarse que las medidas propuestas en el 
proyecto no se traduzcan en restricciones desproporcionadas a la libertad 
de expresión o el derecho al acceso a la información. El enfoque de derechos 
exige equilibrio entre protección y libertad, y esto solo es posible si las 
regulaciones están acompañadas de medidas pedagógicas y de desarrollo de 
capacidades individuales y colectivas.  
 
La Defensoría del Pueblo respalda el propósito del Proyecto de Ley 478 de 
2024 en la medida en que reconoce el carácter estructural de los desafíos 
digitales que enfrenta la niñez. Sin embargo, se advierte que su éxito 
dependerá en gran medida de la inclusión de estrategias integrales de 
alfabetización digital que complementen el componente restrictivo o 
sancionador actualmente previsto.  
 
La Defensoría del Pueblo considera que proteger el derecho al buen futuro 
de niños, niñas y adolescentes implica garantizar también su derecho a 
comprender el mundo digital en el que ya viven. No basta con limitar el 
acceso a ciertos espacios: hay que formar desde la infancia para que su 
participación digital sea informada, libre, segura y transformadora. 
 
La Defensoría del Pueblo reitera su disposición para contribuir al 
fortalecimiento del texto legislativo en el curso de su trámite en la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, con base en la experiencia institucional y 
el enfoque de derechos que nos orienta. Esta es una oportunidad única para 
avanzar en la protección efectiva de la infancia en el entorno digital. 
 
 
 

IRIS MARÍN ORTIZ 
Defensora del Pueblo 
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